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RV: C23-21999 RV: Respuesta Dda 76001-33-33-009-2022-00042-00

Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 27/04/2023 8:49 AM

Para: Juzgado 09 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm09cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: gustavorengifoabogado@gmail.com <gustavorengifoabogado@gmail.com>

3 archivos adjuntos (5 MB)
contestacion demanda edison juzg noveno adm.pdf; PODER EDISON BECERRA.pdf; anexos poder 2023-----.pdf;

Cordial saludo,

Remito constancia de radiación en adjunto denominado SAMAI proceso judicial.

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a radicación de
correspondencia. Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Atentamente,  
 

ANDRES MAURICIO PAQUE CÁRDENAS
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca. 

mailto:of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 17:00
Para: Andrés Mauricio Paque Cárdenas <apaquec@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-21999 RV: Respuesta Dda 76001-33-33-009-2022-00042-00
 

DHORA STELLA RAMÍREZ 
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: Gustavo Rengifo <gustavorengifoabogado@gmail.com>
Enviado: miércoles, 26 de abril de 2023 16:58
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Nestor Alfonso Bohada Guauque <nestor.bohada@palmira.gov.co>; Karen Michelle Triana Astudillo
<karen.triana@palmira.gov.co>; Karen Rojas Martinez <karen.rojas@palmira.gov.co>; Yuli Alexandra
Zambrano Yela <yuli.zambranoa@palmira.gov.co>; Diego Fernando Mosquera Montoya
<diego.mosquera@palmira.gov.co>
Asunto: Respuesta Dda 76001-33-33-009-2022-00042-00
 
Señores
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL
Cali Valle

MEDIO DE CONTROL:    REPARACION DIRECTA
DEMANDANTE:               EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS
DEMANDADO:                 DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS
RADICADO:                     76001-33-33-009-2022-00042-00
Asunto:                              Contestación Demanda

Respetuosamente envíamos contestación de demanda.

Gustavo Adolfo Rengifo Arbeláez
Abogado Municipio de Palmira
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Palmira 26 de abril de 2023 

 

 

Señores 

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL 

Cali Valle 

 

 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS  

DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS  

RADICADO:   76001-33-33-009-2022-00042-00 

Asunto:    Contestación Demanda 

 

 

Cordial Saludo. 

 

Gustavo Adolfo Rengifo Arbeláez, obrando como apoderado del Municipio de Palmira identificado con el 

Nit. 891.380.007-3, tal como se desprende del poder que anexo, e identificado como aparece al pie de mi 

firma, a usted con todo respeto paso a contestar la demanda así: 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

1. No nos consta, que se pruebe. 

2. No nos consta, que se pruebe. 

3. No nos consta, que se pruebe. 

4. No nos consta, que se pruebe. 

5. No nos consta, que se pruebe. 

6. No nos consta, que se pruebe. 
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7. No nos consta, que se pruebe. 

8. No nos consta, que se pruebe. 

9. No nos consta, que se pruebe. 

10. No nos consta, que se pruebe. 

11. No nos consta, que se pruebe. 

12. No nos consta, que se pruebe. 

13. Falso, la Secretaría de Salud realizaba lo que como entidad dentro de sus funciones le permitía. 

14. Al parecer es cierto. 

15. Cierto y en el fallo de tutela solo se vinculó a EMMSSANAR EPS. 

16. Al parecer es cierto. 

17. Al parecer es cierto, y el municipio de Palmira ha estado dispuesto a cumplir las sentencias 

judiciales. 

18. No nos consta, que se pruebe. 

19. No nos consta, que se pruebe. 

20. No nos consta, que se pruebe. 

21. No nos consta, que se pruebe. 

22. No nos consta, que se pruebe. 

23. No nos consta, que se pruebe. 

24. No nos consta, que se pruebe. 

25. No nos consta, que se pruebe. 

26. No nos consta, que se pruebe. 

27. No nos consta, que se pruebe. 

28. No es un hecho. 

29. Falso, la Secretaría de Salud actuó conforme a sus funciones. 

30. No es un hecho. 

31. No es un hecho. 

32. Que se anexen las pruebas. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO SOBRE LOS HECHOS 

 

La parte actora reconoce dentro de los mismos hechos, que el responsable de lo ocurrido es la 

empresa EMMSSANAR EPS, y como tal se puede evidenciar de los elementos materiales de 

prueba que ellos aportan. No se vislumbra de parte del municipio alguna omisión, contrario a lo 

que se puede observar con las actuaciones del Hospital Raúl Orejuela Bueno y la eps 

EMMSSANAR, pues desde un principio se manifestó que había un error en el registro y que esta 

última debía solucionar lo pertinente. Es más, es evidente la ayuda que siempre la Secretaria de 

Salud realizó a la señora QEPD, pues en el mismo numeral 10 de los hechos de la demanda 

manifiesta que la Secretaría de Salud le indica que el servicio fue autorizado el 18 de julio de 2019 

y que se puede acercar a la IPS para la prestación del servicio. Incluso, se le responde en 3 

ocasiones que el servicio ya estaba autorizado. El apoderado de la parte actora manifiesta que la 

Secretaria de Salud no le daba seguimiento adecuado al caso, sin detallar que la misma ya había 

respondido en 3 ocasiones y verificando la información pendiente. Ahora, con respecto a la 

vinculación del municipio de Palmira en la segunda instancia de la tutela, se advierte al Despacho 

que no es algo anormal, sino que se da dentro del devenir del sistema de salud. 

La Secretaría de Salud no era la competente para realizar el tratamiento a la señora Dora Luz, ni 

mucho menos la encargada de asignar las citas, de tal forma que no hay la fuerza jurídica para 

declarar responsabilidad alguna a la Secretaría de Salud, menos cuando en el mismo numeral 24 

el abogado expresa que el diagnóstico fue tardío, pero debe probar con los peritos 

correspondientes, si es verdad que si se le hubiese realizado un tratamiento temprano le hubiese 

salvado la vida a la señora Montoya Gómez. 

De otro lado, en el numeral 26 de los hechos de la demanda expresa el togado que la señora 

Montoya Gomez entró el 3 de diciembre de 2019 al Hospital Raúl Orejuela Bueno y salió al día 

siguiente, cuando era un asunto de urgencia el tenerla en dicho centro hospitalario, y en ningún 

momento aparece prueba de queja ante la Secretaría de Salud por este hecho mencionado. Ahora 

bien, cuando en el hecho 28 de su demanda, indica que la señora Montoya Gómez falleció por 

negligencia de las entidades demandadas, a título de falla del servicio médico, establece varias 
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causas las cuales nada tienen que ver con las funciones propias de la Secretaría de Salud, entre 

ellas FALTA DE DILIGENCIA: Falta de diligencia en qué, de parte de la Secretaría de Salud? El 

abogado debe demostrar el nexo causal entre esa supuesta falla del servicio y las funciones de la 

Secretaría de Salud, y demostrar la supuesta falta de diligencia; ERROR EN EL DIAGNÓSTICO 

MÉDICO: Es algo directamente que corresponde a las prestadoras de salud; NEGLIGENCIA EN 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE SALUD: De igual forma, debe demostrar la supuesta 

negligencia de parte de la Secretaría de Salud; y TRATAMIENTO CONTRAPRODUCENTE PARA 

LA PATOLOGÍA QUE PADECÍA: Esto es un tema que se debe probar pero directamente con los 

médicos tratantes. 

 

FRENTE A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS SOLICITADAS POR EL DEMANDANTE 

 

Nos oponemos a las pretensiones del demandante teniendo en cuenta lo siguiente: 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

Teniendo en cuenta el artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 -Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, presento las siguientes excepciones: 

 

1. INEXISTENCIA DE CULPA y RESPONSABILIDAD. La Secretaría de Salud es una entidad 

eminentemente administrativa, y siempre ha cumplido y atendido las peticiones de la señora 

Montoya Gómez QEPD, y se puede observar de la simple lectura de la misma demanda hecha por 

el actor que la Secretaría de Salud contestó las peticiones elevadas. Por tal razón, no hay culpa 

de la Secretaría de Salud en una supuesta negligencia que se quiere endilgar, y por ello, se pide 

que se desligue de cualquier responsabilidad a la Secretaría de Salud. 
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2. INEXISTENCIA DE CAUSA. La Secretaría de Salud siempre atendió a la señora MONTOYA 

GÓMEZ, por ello, no es viable alegar negligencia de tal entidad, y en tal sentido, no existe causa 

para el deceso de la señora Gómez, tal como lo alega la parte actora. 

 

3. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR. Al no existir causa ni responsabilidad, 

no existe la obligación de indemnizar, por lo tanto, se solicita al Despacho que declare efectiva 

esta excepción. 

 
4. CALIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. Se deja claro con la presentación de la demanda 

y su contestación a través de la presente, que la calidad en la prestación del servicio de la 

Secretaría de Salud, enmarca solo a funciones eminentemente administrativas atendidas con 

diligencia a la señora MONTOYA GÓMEZ QEPD. 

 
5. CASO FORTUITO. Consecuentemente, la falta de éxito y el agravamiento del estado de la 

paciente, que no obedecen a la gestión culposa del galeno o la institución prestadora ni mucho 

menos a la Secretaría de Salud, y que en cambio son atribuibles a la condición misma de la 

paciente, patología de base o limitaciones propias de la ciencia médica frente a la etiología y 

solución anticipada, constituye contingencia aleatoria del curso de la patología o enfermedad, que 

no son reprochables al actuar médico, pues cuando como consecuencia del propio estado de salud 

de la paciente o de sus especiales reacciones orgánicas, se produjeran indeseadas derivaciones, 

no será responsable ni el médico, ni la Institución prestadora ni mucho menos la Secretaría de 

Salud, en la medida que concurra en el campo de la imprevisibilidad o inevitabilidad que caracteriza 

todo caso. 

EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito al señor Juez declarar la prosperidad de cualquier otra excepción que se demuestre a lo largo del 

proceso. 
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PRUEBAS 

1. Que se oficie a Medicina Legal a través de su Representante Legal (Dirección General en Bogotá 

Calle 7A No. 12A-51, direcciongeneral@medicinalegal.gov.co), o a la Decanatura de Medicina de 

la Universidad del Valle (medicina@correounivalle.edu.co, campus San Fernando edificio 100 

piso 1, Universidad del Valle Cali), o de cualquier Universidad o ente público que designe el 

juzgado, para que a través de un médico perito experto en temas de cáncer, pueda indicar si es 

verdad lo que dice la parte actora en su demanda así: Debido a lo anterior, es dable decir que el 

daño es causado por el rompimiento del debido cuidado, del actuar imprudente y negligente, toda 

vez que, si se hubiese agotado todos los medios preventivos como ecografías, tratamientos 

oportunos a su patología entre otros, se hubiese prevenido la muerte y se le habría dado el 

tratamiento adecuado para el CÁNCER DE CERVIX padecida, evitando dicho daño irremediable. 

Explicarán los médicos expertos si es verdad que conforme al caso presentado de acuerdo a la 

historia clínica, epicrisis y órdenes médicas que se les envíe, la muerte de la señora MONTOYA 

GÓMEZ se hubiera prevenido si desde mayo de 2019 se le hubiese dado los tratamientos 

necesarios y preventivos como ecografías relacionadas con el cáncer de cérvix padecida. 

Indicarán además si, conforme a lo presentado por la señora MONTOYA GÓMEZ en el mes de 

mayo de 2019, era contundente de acuerdo a un examen rutinario, que se pudiera detectar el 

cáncer de cérvix. 

2. INTERROGATORIOS a los demandantes, para que respondan a nuestro cuestionario sobre lo 

narrado en la demanda. 

3. Se oficie a EMMSSANAR EPS y al HOSPITAL RAUL OREJUELA BUENO para que aporten 

de la señora fallecida DORA LUZ MONTOYA GÓMEZ QEPD: Copia del historial clínico y 

médico, notas de enfermería y evoluciones médicas, de los últimos 5 años. Y si existieren 

otras instituciones para aportar las historias clínicas y demás, que por favor, corran traslado 

de la petición del juzgado, para que dichas instituciones las aporten. 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 

mailto:medicina@correounivalle.edu.co
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En primer lugar, el municipio de Palmira no se encuentra legitimado en la causa por pasiva para responder 
por los daños acá alegados, adicional a lo anterior, no se observa prueba que demuestre la alegada falla 
en la prestación del servicio médico. 
 
En gracia de discusión, es importante advertir que nos encontramos frente a un proceso de responsabilidad 
médica, en el cual se debe acreditar de manera cierta la falla en la prestación del servicio médico, y dicha 
carga no se observa satisfecha por parte del convocante 
 
Si todas las peticiones que se realizaron por parte de la señora Montoya Gómez fueron atendidas, no es 
posible que exista una causalidad entre los hechos presentados y la muerte de la misma. En materia de 
responsabilidad civil extracontractual, o cualquier tipo de responsabilidad, se ha dejado claro que debe 
existir una desorganización o deficiencia administrativa, organizativa y presupuestal, para que se pueda 
endilgar culpa en cabeza de aquel prestador de servicios como en este caso se quiere hacer recaer en 
cabeza de la Secretaria de Salud, la cual siempre actuó bajo el marco normativo y con todas las previsiones 
de atención en los derechos de petición elevados por la fallecida QEPD. La atención por mi representada 
fue la adecuada y en este asunto no tiene nada que ver, pues no estamos tampoco frente a un caso donde 
la atención se haya prolongado durante mas de 1 año sin la atención pertinente, fueron pocos meses donde 
la Secretaría de Salud realizó lo que debió realizar conforme a sus funciones. 
 
Como lo ha establecido el Doctrinante PHILIPPE LE TOURNEAU: 
 
“El ligamen causal es el elemento que vincula el daño directamente con el hecho de indirectamente con el 
factor de imputabilidad subjetiva o de atribución objetiva del daño; constituye un factor aglutinante que hace 
que el daño y la culpa, o en su caso, el riesgo, se integren en la unidad del acto que es fuente de la 
obligación de indemnizar. Es un elemento objetivo porque alude a un vínculo externo entre el daño y el 
hecho de la persona o de la cosa”. 

 

PETICIONES 

 

Al tenor de las excepciones anteriormente planteadas, comedidamente solicito a Ud., que previo el trámite 

correspondiente, se efectúen las siguientes declaraciones y condenas: 

 

PRIMERO. - Declarar probadas las excepciones propuestas. 

SEGUNDO. - En consecuencia, dar por terminado el proceso. 

TERCERO. - Condenar en costas judiciales y a la parte ejecutante. 
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ANEXOS 

Los enunciados en el acápite de pruebas y poder con sus anexos. 

NOTIFICACIONES 

Mis representados y el suscrito, recibiremos notificaciones en la oficina jurídica de la Alcaldía de Palmira, 

ubicada en la cra 29 calle 30, pero como tal, autorizo recibir notificaciones en mi correo electrónico 

gustavorengifoabogado@hotmail.com - nestor.bohada@palmira.gov.co – yuli.zambranoa@palmira.gov.co  

 

Cordialmente, 

 

GUSTAVO ADOLFO RENGIFO ARBELÁEZ 

C.C. 16.232.066 de Cartago Valle - T.P. 108.425 del C S de la Judicatura 

 

mailto:gustavorengifoabogado@hotmail.com
mailto:nestor.bohada@palmira.gov.co
mailto:yuli.zambranoa@palmira.gov.co
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SEÑORES, 
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 
MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE:   EDISON BECERRA ADAMES Y OTROS  
DEMANDADO:    DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS 
RADICADO:    76001-3333-009-2022-00042-00 
 
NAYIB YABER ENCISO, mayor de edad, vecino de Palmira, identificado con la C.C. No. 94.318.730, 
expedida en Palmira (Valle), abogado inscrito y en ejercicio con T.P. No 176.231 del C.S. de la J., obrando 
en calidad de Secretario Jurídico de la Alcaldía de Palmira y en consecuencia actuando en Representación 
de la misma, de conformidad con el Decreto de delegación No. 036, del día 17 de enero del 2020, “Por 
medio del cual se delega la representación legal judicial, extrajudicial y administrativa y se dictan otras 
disposiciones”, comedidamente me permito manifestarle que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y 
SUFICIENTE al abogado GUSTAVO ADOLFO RENGIFO ARBELÁEZ, mayor de edad, vecino de Cartago 
Valle, identificado con la C.C. No. 16.232.066 y T.P. No. 108.425 del C.S. de la J., para que, en nombre y 
representación del Municipio de Palmira, ejerza la defensa de todos los intereses de la administración 
municipal. 

 
El apoderado queda facultado para sustituir y reasumir el presente mandato, para conciliar en los términos 
que señale el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Municipio, para presentar y solicitar pruebas, 
interponer recursos y nulidades, solicitar medidas cautelares, cobrar ejecutivamente las condenas 
impuestas por la sentencia y, en general, las demás facultades que otorga el art. 77 del C.G.P. con el fin de 
hacer todo cuanto sea necesario en defensa de los intereses del Municipio de Palmira. 

 
Sírvase señor Juez reconocer personería al apoderado en los términos del presente mandato. 

 
El presente poder se otorga conforme lo dispuesto en el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, que faculta 
otorgar poderes con la sola firma. 

 
Se autoriza remitir notificaciones a través del buzón de notificaciones institucional del Municipio de Palmira: 
notificaciones.judiciales@palmira.gov.co y al correo del apoderado: gustavorengifoabogado@gmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 
NAYIB YABER ENCISO  
C.C. No. 94.318.730 
T.P. No. 176.231 del C.S. de la J. 
 
 
Acepto, 

 
GUSTAVO ADOLFO RENGIFO ARBELÁEZ 
C.C. No. 16.232.066 
T.P. No. 108.425 del C.S. de la J 
 

mailto:notificaciones.judiciales@palmira.gov.co
mailto:gustavorengifoabogado@gmail.com
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ACTA DE POSESIÓN No 2022-171.1.4.16 
Enero 18 de 2022 

 
 

Al despacho de la Alcaldía Municipal de Palmira, compareció hoy 18/01/2022, El Señor NAYIB YABER 
ENCISO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.318.730 con el fin de tomar posesión del cargo 
de SECRETARIO DE DESPACHO, CÓDIGO 020, GRADO 03, del nivel Directivo, adscrito a la 
SECRETARÍA JURÍDICA en carácter LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN, con una asignación 
mensual de $ 8.588.943. 
 
Lo anterior, en virtud a que el Decreto Nro. 023 del 14/01/2022, lo ha nombrado en tal calidad y 
cargo, razón por la cual se requiere que tome posesión del mismo de conformidad con lo establecido en 
el Decreto 1083 de 2015. 
 
Para lo cual presentó como documento de identificación la Cédula de Ciudadanía No. 94.318.730 
Expedida en Palmira (Valle del Cauca) 
  
Prestó juramento ordenado por el artículo 122 de la Constitución Política. 
 
Manifestó bajo la gravedad de juramento no estar incurso en causal alguna de inhabilidad general o 
especial, de incompatibilidad o prohibición alguna establecida en la Ley 4 de 1992 y demás 
disposiciones vigentes para el desempeño de empleos públicos. 
 
Se adhieren y anulan Estampillas por un valor de: $175.800.oo, correspondiente al cero punto cuatro 
por ciento del Salario Mínimo Mensual legal vigente, a favor universidad del Valle, el dos por ciento de 
la asignación básica mensual, a favor de Pro Hospital Universitario. 
 
OBSERVACIONES: La realización del presente acto se atempera a lo establecido en el Decreto 491del 
���GH�PDU]R�GH�������´3RU�HO�FXDl se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la 
prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan 
funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de 
servicios de las entidades públicas en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
(FROyJLFDµ��TXH�HVWDEOH�HQ�HO�DUWtFXOR�����´'H�ODV�ILUPDV�GH�ORV�DFWRV��SURYLGHQFLDV�\�GHFLVLRQHV��'XUDQWH�
el período de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades a que se refiere el artículo 1 del 
presente Decreto, cuando no cuenten con firma digital, podrán válidamente suscribir los actos, 
providencias y decisiones que adopten mediante firma autógrafa mecánica, digitalizadas o 
escaneadas, según la disponibilidad de dichos medios. Cada autoridad será responsable de adoptar 
las medidas internas necesarias para garantizar la seguridad de los documentos que se firmen por este 
PHGLR�µ 
 
Así se firma la presente Acta por los que han intervenido. 
 
 

 
Redactor y transcriptor: Jesús Antonio Martínez ± Profesional Especializado 222-3± Subsecretaría de Gestión del Talento Humano  
Aprobó: Beatris Eugenia Orosco Parra ± Subsecretaria de Gestión del Talento Humano-Secretaría de Desarrollo Institucional. 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
ALCALDE MUNICIPAL 
  

 JUAN DIEGO CÉSPEDES LÓPEZ 
SECRETARIO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

BEATRIS EUGENIA OROSCO PARRA 
SUBSECRETARIO DE GESTIÓN DEL 
TALENTO HUMANO 

 NAYIB YABER ENCISO  
POSESIONADO 
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TRD ± 2022.100.4.023 
 

DECRETO No. 023 
14 de Enero del 2022 

 
 

´325�0(',2�'(/�&8$/�6(�()(&7ÓA UN NOMBRAMIENTO ORDINARIO EN UN CARGO DE 
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL MUNICIPIO DE 

3$/0,5$µ 
 

El Alcalde Municipal de Palmira, en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las 
que confiere el artículo 315 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 29 de la ley 1551 de 2012, 
Decreto 1083 de 2015 y Decreto 648 de 2017 y además normas concordantes, y 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que la Constitución Política establece: 
 

³ARTÍCULO 315. Son atribuciones del alcalde: 
 
�«� 
 
3. Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el cumplimiento de las funciones y la prestación 
de los servicios a su cargo; representarlo judicial y extrajudicialmente; y nombrar y remover a los 
funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes o directores de los establecimientos públicos y las 
empresas industriales o comerciales de carácter local, de acuerdo con las disposiciones pertinentes´� 

 
Que, en armonía con el anterior precepto constitucional, el numeral 2°, del literal d) del artículo 29 de la 
Ley 1551 de 2012, que modificó el artículo 91 de la Ley 136 de 1994, dispone: 
 

³Los alcaldes ejercerán las funciones que les asigna la Constitución, la ley, las ordenanzas, los acuerdos 
y las que le fueren delegadas por el Presidente de la República o gobernador respectivo. 
 
Además de las funciones anteriores, los alcaldes tendrán las siguientes: 
 
�«� 
 
d) En relación con la Administración Municipal: 
 
�«� 
 
2. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia y a los gerentes y directores de los 
establecimientos públicos y las empresas industriales comerciales de carácter local, de acuerdo con las 
disposiciones pertinentes´� 

 
Que en el artículo 2.2.5.1.2 del Decreto 1083 de 2015, compilado en el mismo artículo del Decreto 648 
de 2017, preceptúa: 
 

³Facultad para nombrar en la Rama Ejecutiva del orden Territorial. Corresponde a los gobernadores y 
alcaldes nombrar a: 
 
1.- Empleados bajo su dependencia. 
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�«�´� 
 
En armonía con el anterior marco normativo, el artículo 2.2.5.3.1 ibídem consagra: 
 

³Provisión de las vacancias definitivas. Las vacantes definitivas en empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistas mediante nombramiento ordinario o mediante encargo, previo cumplimiento 
de los requisitos exigidos para el desempeño del cargo. 
 
�«�´� 

 
Que, revisado el Manual de Funciones y Competencias vigentes, la Subsecretaria de Gestión de Talento 
Humano constató, mediante estudio de verificación de requisitos No. 2022-009 del 12 de enero de 2022, 
que el señor NAYIB YABER ENCISO, identificado con número de cédula de ciudadanía No. 94318730, 
cumple con las exigencias establecidos para el cargo de Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03 
adscrito a la Secretaría Jurídica del Municipio de Palmira. 

 
En mérito de lo expuesto,  

DECRETA: 
 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ² NOMBRAR en propiedad al señor NAYIB YABER ENCISO, identificado con 
número de cédula de ciudadanía No. 94318730, para desempeñar el cargo de libre nombramiento y 
remoción denominado Secretario de Despacho, Código 020 Grado 03 adscrito a la Secretaría Jurídica de 
esta entidad Territorial. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notifíquese lo dispuesto en el presente acto administrativo a la interesada, y 
désele la debida posesión en el cargo aquí mencionado, previo cumplimiento de los requisitos de ley para 
el desempeño del mismo. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. - El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dado en Palmira ± Valle del Cauca, a los catorce (14) días del mes de enero del año dos mil veintidós 
(2022). 
 
 
 
 

ÓSCAR EDUARDO ESCOBAR GARCÍA 
Alcalde Municipal 

 
 

 
Proyecto:  Edward Gómez Vidal ± Profesional Universitario ± Subsecretaría Gestión de Talento Humano.  
Revisó:   Beatris Eugenia Orosco Parra ± Subsecretaria de Gestión de Talento Humano. 
Aprobó:  Juan Diego Céspedes López ± Secretario de Desarrollo Institucional. 




